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niers" yde 4.000 .kilogramos para 30 "deniers", enteu;diendopor
tal el que exista- en cada. mOJD.ento a cargo del tItular pen
diente de data por exportaciones.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muc:hos años.

. Madiid. 22 de julio de 1974.-P. 'D., el Subsecretario de Co
mercio. Alvaro Renglfo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general der Exportación.

15293 ORDEN de22de julio de 1974. por la qu~ se conc~de'J
a ..Astilleros E8pañol~s, S. 1.'" de Madridt autonza.. .
ctón global para la. Importación tempara de mata
riales para la construcción de cinco' buques para

. Argentina. '"

Ilmo. Sr.:-oo;Astilleros Españoles, 'S. A.". de Madrid, solicita de
este MinisteriQ la conce~ión de una autorIzación 'globálo para
importación temporal de materiales para construcción en BU fac~
toria de Olaveaga (Bilbao). de ,duce buques tipo ·.Santa Fé,.,. de
20.500: loneladas de peso ~ue~o para. Arg~n!ina. , .

Resul'tandoque la autonzaClÓD global solICitada se estIma be
neficiosa para. el, interesado' como conveniente pa~a econo-
mia naciona.l; , ",

Considerando qué &e ,han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipuIa-:la Orden ministeri.al de 7 de diciembre de 1973,
por la que se aprobó ,el procedimiento para efectuar las importa
ciones, temporales de 'los materiales y elementos incorporados a
los' buques de exportación, _ ~,'

Este Ministerio, de conformidad con 10 informado y propuesto
por la Dirección General' de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

V' ,Se con~e a .Astilleros, Españoles, S. 'A.--, de Madrid,
autorización ,global para 'la importación temporal de materiales
y elementos a utilizar-en la 'construcción en sus astilleros' de Ola
veaga- (Bilbao), de ,cinco buques tipo' ".5antaFé-- de 20.500 tone~

ladas de peso muerto (Construcciones números ,295 y 299), para
los que' tiene concedidas las licencias de exportad,ón nmne
ros L7Q8.380 a 1.708.384 ambos incluSive.
. 2." El ilIlPorte~talde :materiales que podrán ser impqrta~

dos al amparo de la presente. OrQen ministerial, no podra exce
der del 9,67 por 100 -del valor de los buques.

3,~ El plazo devaUdez de ~ta. autor1zación se entenderá fi·
lado en la fecha de terminación -total del buque a. que la misma
se refiere;·· '

4," Verificada la reexportación.-la Aduana de salida procede
rá a expedir las .correspondientes certificaciones de despacho
a los efectos de cancelación de las licencias de importación tem
poral.

Lo que, comunica a V. l.' para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1974.-P'- D:, el Subsecretario de Co

mercio, Alyaro .Ren-gifo Calderón.

limo" Sr. Director general de Exportación. •,

MINISTERIO DE· LA VIVIENDA

15294 ORDEN de '1 de junk> de 1914 por la 'QU8S6 re·
. 8uelven asuntos de conformidad cOn lo dispuesto en

la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenacíón Ur
bana de;: 12 de ,mayo 'de· 1956 yen los Decretos- 63/
1968 de 18 deene1'O 'Y 1994/191'2 de 13 de julio, con
indicación. de la resolución recaida en cada caso.

" .. "t.. .
Ilma. Sr.: De conformidad cOn lo dispuesto en la Ley sobre

Ilégimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
y en ros Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994119'72, de 13 de
Julio, se resuelven los asuntos que se indican. ,< ..,

1. Bilbao,-Documentación complementaria del plan parcial
de ordenación urbana del polígono Miraflores, de BUbao, pre.
sentada por don· José Ramón Artiach Portillo 'y otros, por con
ducto del Aytm.tamiento de dicha capital, todo ello en -cum-.
plimiento de la Orden mlnisteriál de 16 de mano de 1974 que
dispuso se incorporara un plano de zonificación adecuándolo a

•

la parcelación que contenía el plan y se recogiesen en las
Ordeartzas la clasificación de usos y determinadas condiciones,
de edificabilidad, ~ efectos de su elttudio y resolución definiti
va del plan.' Fué aprobarlo definitivamente el plan en unión de
la documentación aportada.

2. Bilbao.-Proyecto de la autopista de Bilbao a. Plancia,
segundo tramo, redactado por, la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras del Ministerio I de Obras Públicas, y tramitado por
la Dirección General de Carreteras y Caminos ~cinales del
referido Departamento. Fué aprobado.

3. Salamanca;-Proyecto de modificación del planeamíento
de la red arterial de Salamanca, ·en 'la irtterseeción de las
carreteras nacionales 601 Madrid·Sa!amanca, 620 Burgos-Por
tugal y 630 Gijón-;3evilla, tramitado y elevado a este Depar
tamm;!.to por 'el Ayuntamiento de d,icha c,apital. Se acordó;

1."'- Aprobar la referida modificación, que deberá ser com·
J11etada media.nte el trazado de un' carril que sirva de vía de
aceleración y deceleración, en orden a lograr un acceso ade
cuado' al polígono Tarmes y barrIó de La Vega, y' con idénti
cas caracteristicas, y al -servicio de la' zona: del Teso de la. Fe
ria ,y Arrabal del Puente, se establecerá otro en la lateral
opuesta de la C.N., 630, Y

2." Conceder unpla-zo de tres meses para que la presente
modificación con)a nueva soluciÓn de carriles laterales, se in
corpore a la red arterial de Salamanca aprobada ·definitiva
mente por resolución de este· Departamento de 20 de septiem
bre d~ 19"13'; delltro del aludídoplazo, en virtud de l? preyi:;to en
Orden ministrial de fecha 27. de febrero de 1974, se mdUlran las
rectificaciones a que haCía referencia el apartado 1.0 de dicha
resolución de 20·de septiembre de 1973, y todo ·ello se remi
tirá por triplicado ejemplar a e&te Departamento a efectos de
su debida constanci.a,. "

4. Sa~ Fernando (Gádiz) .-plan parcial de ordenación de la
unidad urbanística IV-B (unidades de barrio 9 b Y 10 bl del.plan
general de ordenación urbana de San Fernando, presentado por
el' Ayutamiento de dicha localidad. Fuéaprobado.

·5. Sopelana (Vizcaya) .-Plan especial de Viales de Sopelana,
tramitado por la Diputación Provincial de Vizcaya y elevad.o
a la resolución definitiva de este Departamento por la ComI
sión ProvinCial de Urbanismo correspondiente. Seacordóapro
bar el referido plan con las rectificaciones siguientes, de con
formidad con 10 solicitado por el Ayuntamiento de Sopelana en
su acuerdo de 13 de julio de 19,?,3: .

1." Mantener-el vial que aparece .. inicialmente como eje nú
mero a en el tramo comprendido entres los ejes 7 y 11, con el
trazado y anchura que figura en el pl~n de ordenación de la co-
marca Plencia-Munguia. ' -

2." Modificar el trazado proyectado para el eje o vial nú-.
mero 6, desde su interseQción con el vial numero 7 hasta el
limite 'del término municipal de Sopelana, estableciendo para
el misma el trazado qUe 'se especifica. en el plano que corno
documento número ,2 al'orta la Corporación Local interesada, y
manteniendo su anchura de 25 meiros, a efectos de que se es
tablezca la. adecuada ctmexió~ en 101 caminos vecinales.

Dichas rectificaciones se incorporarán a los documentos co
<rrespondientes del plan presentado que, por triplicado ej~mplar,

remitirá la DipUlaC!Ón a este Departamento, en el plazo de tres
meses, para su debida constanCia.

Lo que se ,publica en este "Boletín Oficial del Estado.. de
conformidad con .10 dispuesto en e1 artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas. de
finitivas en vía administrativa, pOdrá interponerse: contra las
resoluciones numeras 1, 3 Y S, ,recurso de repoBíción ante el M¡~

nistro de la Vivienda en el plazo delln més contado a partir' de
la fecha de esta publtcación y en sU día el contencÍoso'aciminis
trativo, que habrá de..fnterponerse ante er Tribunal Supremo, en
el plazo de dos meses contados desde el dia siguiente a la no
tificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si
es expreso, o: si no 10 fuere en et- plazo de un año a contar de
la fecha áe interposición dei recurso de reposición; y contra las
resoluciones números 2 'y 4, podrá interponerse recurso- de" rü
posición ante el Ministro de la Vivienda en el plazo. de un mes
contado ~ partir de la fecha de esta publicación y en su día el
contencioso:admiriistrativo, que habrá deTinterponerse ante .la
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a la notificación. d,el acuerdo, resolutorio del
recurso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el pla
zo.de un año a contar de la fecha de interposición del recurso
de reposic16n. •

Lo que comunico a V. 1.
.Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de junio de 1914.-P. D., El Subsecretario, Dan

causa de Miguel

limó. Sr: Director general de Urbanismo.

.


